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Buenas tardes, señores JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO MONTERIA

En calidad de Apoderada del MUNICIPIO DE SAN CARLOS, dentro del término oportuno, me permito
enviar Recurso de Reposición contra el Auto proferido el 20/08/2021 y dos anexos. 

Atte.

MARTHA LUZ CANO DE S. 
Apoderada
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, viernes veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente: 33.001.33.33.003-2020-00063 

Demandante: JORGE ELIECER CAUSIL POLO 

Demandado: MUNICIPIO DE SAN CARLOS  

Asunto: auto fija problema jurídico; incorpora prueba y decreta prueba de oficio  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Luego de admitida y notificada la demanda al Ente Territorial, sin que este último haya dado 

la respectiva contestación, corresponde continuar con el trámite del proceso. En ese sentido 

comoquiera que no existen excepciones previas que resolver, como tampoco se evidencia 

la configuración de aquellas que deban decretarse de oficio, se procederá en este caso a 

darle trámite de sentencia anticipada regulado en el artículo 182A del CPACA. 

 

Ahora, si bien en este asunto se advierte la necesidad de decretar prueba de oficio esta es 

netamente de carácter documental, por lo cual, solo es necesario librar los oficios 

respectivos, toda vez que tal medio de prueba por su naturaleza no requiere de práctica 

alguna, pues basta con su decreto y posterior incorporación formal al expediente. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del ordinal d) del 

numeral 1 del citado artículo 182A se fijará el problema jurídico, el cual de la lectura integral 

de la demanda se realiza en los siguientes términos: 

 
 Problema jurídico 
 

Determinar ¿si entre el señor Jorge Eliecer Causil Polo y el Municipio de San Carlos 

existió una relación laboral generadora de prestaciones sociales señaladas con la demanda 

entre el 1° de junio y el 30 de noviembre de 1994; entre el 1° de abril y el 30 de diciembre 

de 1997; entre el 25 de enero y el 25 abril de 1999; entre el 26 de abril y el 26 de julio de 

1999; entre el 28 de octubre y el 28 de diciembre de 1999; entre el 1° de febrero y el 1° de 

mayo de 2000 y entre el 2 de mayo y el 1° de agosto del 2000.? 

  

Conforme a lo anterior se tendrán como prueba los documentos aportados con la demanda 

visibles a folios 14 a 18 y 20 a 30 del expediente. 

 

Como se anticipó, y en aras de resolver el problema jurídico propuesto resulta necesario 

decretar prueba de ofició, por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 213 del 

CPACA, se ordenará oficiar al Municipio de San Carlos para que allegue a este despacho 
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copia del contrato u orden de prestación de servicio mediante el cual el señor  Jorge Eliecer 

Causil Polo, laboró como docente para ese ente territorial en el Colegio de Bachillerato 

Mixto de Guacharacal, en el periodo comprendido entre el 01 de junio y el 30 de noviembre 

de 1994. 

 

Así mismo se requerirá a la demandada para que allegue copia del contrato u orden de 

prestación de servicios mediante los cuales prestó sus servicios como docente del 

Municipio de San Carlos en el periodo comprendido entre el 26 de abril y el 26 de julio de 

1999. 

 

Para el efecto se le conceden al Ente Territorial diez (10) días a partir del recibo del 

respectivo oficio para que allegue lo solicitado. 

 

Una vez arrimada dicha prueba, se dará traslado por escrito a las partes y al Ministerio 

Público para los efectos previstos en los artículos 269 y 272 del Código General del 

Proceso, traslado que surtirá atendiendo lo previsto en el artículo 201A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los siguientes términos: Determinar ¿si entre el señor Jorge 

Eliecer Causil Polo y el Municipio de San Carlos existió una relación laboral generadora 

de prestaciones sociales señaladas con la demanda entre el 1° de junio y el 30 de 

noviembre de 1994; entre el 1° de abril y el 30 de diciembre de 1997; entre el 25 de enero 

y el 25 abril de 1999; entre el 26 de abril y el 26 de julio de 1999; entre el 28 de octubre y el 

28 de diciembre de 1999; entre el 1° de febrero y el 1° de mayo de 2000 y entre el 2 de 

mayo y el 1° de agosto del 2000.? 

 

SEGUNDO: Téngase como prueba los documentos allegados con la demanda visibles a 

folios 14 a 18 y 20 a 30 del expediente. 

. 

 

TERCERO: REQUIERASE al Municipio de San Carlos para que allegue a este despacho 

copia del contrato u orden de prestación de servicio mediante el cual el señor Jorge Eliecer 

Causil Polo, cc CC. 6.885.583 laboró como docente para ese ente territorial en el Colegio 

de Bachillerato Mixto de Guacharacal, en el periodo comprendido entre el 01 de junio y el 

30 de noviembre de 1994. 
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Así mismo deberá allegar copia del contrato u orden de prestación de servicios mediante 

los cuales prestó sus servicios como docente del Municipio de San Carlos en el periodo 

comprendido entre el 26 de abril y el 26 de julio de 1999. 

TERCERO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 

del Decreto 806 de 2.020 los sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, 

deberán enviar a través de estos un ejemplar a las demás partes del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO TERCERO  ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO  

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO 
No. 041 de fecha: 23 de agosto de 2021. Este auto puede 
ser consultado en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-
administrativo-de-monteria/296 
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